
 
 

 

 
 

        
 

 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
 
Para su conocimiento y efectos, le notifico que en el expediente de referencia se ha dictado la 
Resolución cuyo contenido íntegro se transcribe: 
 

Órgano administrativo: DIRECTOR GERENTE 
Fecha de la Resolución: 10 de Noviembre de 2023 

 
 
“Con fecha 17 de Enero de 2023 este órgano de Contratación acordó el inicio y ordenó la tramitación 
urgente por procedimiento restringido, con las especialidades recogidas en los artículos 223 y 
concordantes, del sistema dinámico de adquisición denominado “SUMINISTRO DE TARJETAS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO”, promovido por el Área de Comercial del Organismo, cuyo valor máximo 
estimado asciende a 21.450.000,00 IVA no incluido. 
 
El Consejo Gobierno, en su sesión de 1 de Marzo de 2023 , autorizó la licitación  del citado sistema 
dinámico de adquisición por tratarse de un procedimiento cuyo valor máximo estimado superaba los 
límites previstos para gasto corriente en virtud de lo preceptuado en el artículo 55.3 de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad de Madrid 9/1990, de 8 de noviembre, en relación con el artículo 46 de Ley 
4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, 
prorrogada mediante Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, por el que se establecen los criterios de 
aplicación de la prórroga automática de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para 
2022. 
 
Con fecha 3 de Marzo de 2023, el órgano de Contratación acordó la aprobación de los pliegos del 
expediente, y la publicación de la convocatoria de la tramitación urgente del sistema dinámico de 
adquisición denominado “SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”, insertando en los 
diarios y boletines oficiales correspondientes y en el perfil del contratante la información ajustada a los 
modelos aprobados reglamentariamente y, en su caso, a los formularios normalizados para la 
publicación de anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 
Transcurrido el periodo de presentación de las solicitudes de participación en el sistema Dinámico, se 
presentó  por la empresa licitadora CALMELL S.A. la documentación acreditativa de capacidad y 
solvencia requeridas, entre las que se incluía la presentación de  muestras de tarjetas de transportes 

CALMELL S.A. 
A08244287 

C/Fresser 12C 
08110 Montcada i Reixac, Barcelona 

Nº Exp: SG-1/2023 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:

Ref: 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 

 

del Sistema Dinámico de Adquisición, tanto de PVC reciclado, como de PVC no reciclado. 
 
Realizadas las pertinentes pruebas de transacción, físicas y lógicas realizadas a éstas, reflejadas en los 
oportunos informes elaborados por los equipos técnicos de Madrid Digital y Metro de Madrid, se ha 
llegado a las siguientes conclusiones en el  informe  técnico de fecha 6 de Noviembre de 2023 emitido 
por la Responsable del Area comercial del CRTM que se ha aprobado por  la Mesa Contratación: 
 
“Las pruebas lógicas efectuadas por las tarjetas presentadas para los lotes 1, 2 y 3 determinan que la 
configuración del chip es conforme a los requisitos.  
 
Sin embargo, no supera las pruebas físicas del lote 1 tarjetas no personales (rugosidad y brillo) y los 
lotes 1 (tarjetas personales), 2 y 3 están exentos de esta verificación. Esto es, los resultados de los 
parámetros que evalúan las pruebas físicas solo tienen carácter vinculante en el primer lote que es el 
que se dispone para la venta automática y en el caso de tarjetas anónimas.  
 
Por último, las transacciones emitidas no son conformes a los requisitos establecidos por error en el 
empaquetado. En conclusión, a vista del análisis de las pruebas lógicas y físicas realizadas sobre las 
entregadas se concluye que la empresa no supera las pruebas que le acreditarían para la fabricación 
de tarjetas de transporte público con PVC no reciclado.” 
 
De acuerdo con lo anterior, y al no haber acreditado de forma adecuada los aspectos descritos 
respecto de solvencia técnica determinados  en la cláusula 1.5 del PCAP, la Mesa de Contratación 
acuerda en su reunión del 6 de Noviembre de 2023, proponer al  Órgano de Contratación la exclusión 
de la integración  en el sistema dinámico  de la solicitud de participación presentada por CALMELL S.A. 
para los Lotes 1,2 y 3 del procedimiento.  
 
Así, y en virtud de lo que establecen los artículos 223, 224, 225 y 226 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
 
Excluir las seis solicitudes de participación presentadas por  la empresa CALMELL S.A.  en la fase 1 del 
Procedimiento para los Lotes 1, 2 y 3 del Sistema Dinámico de Adquisición SG-1/2023 denominado 
“SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”, tanto para las tarjetas de PVC reciclado, 
como las tarjetas de PVC no reciclado, por lo que no se integran en el citado Sistema Dinámico de 
Adquisición en ninguno de los tres lotes respecto de los cuales había presentado solicitud. 
 
No obstante lo anterior, a la vista de lo preceptuado en el PCAP, cualquier operador que no cumpla con 
las condiciones de solvencia expuestas en el Pliego, puede presentar nuevas solicitudes de 
participación  durante todo el periodo de vigencia del Sistema Dinámico de Adquisición.  
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de 
contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se 
remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 40 
y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

Pablo Rodríguez Sardinero” 
 

 
Lo que se notifica, a los efectos oportunos,  

Madrid, a fecha de firma 
     EL SECRETARIO GENERAL

 
 
 
 

Pablo Bodega Herráez 
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